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Visto el estado que guarda el expediente -de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 00991201-8, presentada en contra de lá 
Comisión Federal de Electricidad, se procede a dictar el presente acuerdQ con base 
en los siguientes: 

RESULTANDOS 

L Con fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, se recibió, a través de lá 
Plataforma Nacional de Transparencia, la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia presentada en contr~ de la Comisión Feqeral de 
Electricidad. por medio de la cual :el párticulár solicitó que se te i·ntormara si una 
persona labora en la referida Comisión y, en su caso, se le proporcionara el número 
de enipleádo, a qué región o cuadrilla pertenece y el nombré o puesto de su jefe 
inmediato. 

11. Con fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, se asignó el número de 
expediente DIT 0099/2018 a la denuncia por incump'limienlo a las obligaciones de 
transparencia presentada y, por razón de competenCia, sé turnó a la Dirección 
General de f;nlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 
Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos. 

111. Con fecha diecisiete de mayo de dos mil dieclocho, mediante oficio 
INÁIISAI/0406/.20t8, la SecrE?taría de Acceso a la Información notificó el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección Gen~ral de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Páraestatales, Entidades Financier~s. Fondo$ y 
PiE.leicomisos-. a efecto de que se le dier~ el trámite córrespotidienté. 

IV. Con fecha dieciocho de mayo de do~ mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace ,con Organismos PúbHcós ALitóñómós, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomiscys, una vez analizada la denuncia presentada y 
con fundamento en. el numeral Décimo teme ro, fra-cción IV de los Lineamientos que 
establecen e l procedimiento dE? denuncia por incumplimier.Jto a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículbs 70 a 83 de la L,.ey General dé Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (bineamientos de denuncia)1, determinó que la 

1 El pa~ado treinta de abril del presente añ0, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo .me~li<;!nte el CUéJl se modifican los Lineamientos que establec~n él procedimiento de 
d~nunGia: por incumplirni~nto a las obligaciones de- tr.anspar.encia previstas en los artículos 70 a 83 
dé la Ley General de Tr.ansparencia y Acceso a la lnforinaéión Públiéá. 
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denuncia resulta improceqente, ya que el particulqr no se inconforma por el 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia del sujeto obligado. 

CONSIDERANDOS 

Primero. El suscrito, de conformid?~d c;;on lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección <;le Datos Personales. y el numeral Décimo tercero, fracción IV, de los 
Lineamientos que ~stablecen el procedimiento de denuAcia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 7ó a 83 de la Ley 
General de Transpg¡rencia y Acceso a la lnformaci6n Pública y e9 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, es competente para 
emitir el siguiente acuerdo .. 

Segundo. Del análisis realizado a las const?!ncias que integran ·él .expediente, se 
advirtió que r mediante la denuncia presentada, el particular sqlicitó información para 
saber si una persona labora en la Comi$ión Federal de Electricidád, y de ser así, se 
le proporcionaran diversos datqs sobre la misma. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transpareAcia tiene com~ propósito que cualquier persona pueda 
hacer del conoci~niento del organismo garante competente la falta de publicación, o 
bien, de actualización de las obligaciones-de transparencia previstas eA los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federí;!l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. a efecto 
de que este últ imo verifique su debido cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, se observa que la denuncia presentada no tiene como 
propósitQ denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia, sino que 
el particular soliCita información concerniente a una persona que pudiera laborar en 
la Comisión Federal de Electricidad. 
En este sentido, cabe señalar que los Lineamientos de denuncia establecen lo 
siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información; 
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De esta manera, en el caso que nos ócupa, se actualiza el supuesto normativo 
previsto en el numeral Dé<;:imo tercero, fracción IV de los Lineamientos de denuncia, 
toda vez que el particular pretende ejercer su derecho de acceso a la información a 
través de la misma y, por lo tanto; no versa sobre presuntos incumplir'níeritos a las 
obligaciones de transparencia previstas eri los artículo$ 70 a 83 de la Ley General 
y 69 a 76 de la Ley Federal, por lo que resulta procedente desechar la presente 
denuncia. 

No obstante, ya que se advierte que el interés del denunciante radica en acceder a 
información q.ue;! puqieran obrar en los archivos de la Comisión Federal de 
!Electricidad, se considera procedente orientarlo al Centro de Atención a la Soci~dad 
de este Instituto, a efecto de que se le Indiquen los procedimientos establecidos 
para tal efecto, así como los medios de d~fensa con los que cuenta en caso de que 
no se le proporcione la información solicitada . ~n este sentido, podrá comunicarse 
al número gratuito 01 800 835 4324; acuqir a Insurgentes Sur 3211 , Colonia 
Insurgentes C~icuilco, Delegación Coyo<:1pán, C.P. 04530, en la Ciudad de México, 
o bien, escribir al correo electrónico atencion@inai.org.mx. 

Finalmente, se precisa al particular qué puede .presentar ante este Instituto una 
nueva denuncia p0r .incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme 
a lo establecido en la Ley General de Transp1;1rencia y Acceso a la lnformaciqn 
Pública y los Lineamientos de denuncia. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción IV, de los 
Lineamientos que $stablécen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones oe transparencia .previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General dé Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 dé la Ley 
Fet;leral de transparencia y Acceso a la lliformación Púl?lica, se Di;SECHA la 
denuncia por inci,Jrnplimiento a las obligaciones de transparencia, presentada en 
contra de la Comisión Federal qe l;lectriéidád. 

SEGUNDO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo cuarto d~ los l,inear.nientos que establecen el 
procedimiento ·de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artíclllos 70 a 83 de la Ley General ele Transparéneia y Acceso a la 
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Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil 
dieciocho. 
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